 RESOLUCION N° 048/06

Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT – Siniestro No. …contratada por el señor …, para el vehículo de Placa de Rodaje SP-8648, por reembolso de gastos incurridos por las lesiones personales sufridas;
Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 10 de marzo del 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, al ser la decisión final de la mencionada aseguradora de fecha 13 de enero del 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 12 de junio de 2006;

Que, en síntesis, el reclamante y su representante, el señor …, en su recurso y en la audiencia manifiestan: (i) que el día 04 de abril de 2005 sufrió un accidente de tránsito – impacto contra un muro, como consecuencia de ser asaltado por unos pasajeros, quienes lo amenazaron con arma blanca, por lo que al ponerse nervioso, pese a estar con el vehículo detenido, piso el acelerador reiniciando la marcha y chocando contra un muro, lo que le ocasionó la pérdida del conocimiento y lesiones en la cabeza y los ojos; (ii) que, si bien las lesiones sufridas en el ojo derecho son de arma blanca éstas se originaron como consecuencia del impacto en el muro; (iii) que la aseguradora reconoce parcialmente el siniestro, es decir únicamente las lesiones de la cabeza mas no las del ojo derecho, pese haberse originado ambos como consecuencia del mismo accidente de tránsito - impacto en el muro; 

Que la aseguradora, en su recurso y con su representante en la audiencia, también en síntesis, manifiestan : (1) que se ha rechazado parcialmente el reclamo ya que las lesiones ocasionadas en el ojo han sido producidas por personas desconocidas con un arma blanca y no son producto de un accidente de tránsito; y (2)  que la póliza SOAT solo tiene cobertura para daños generados por accidentes de tránsito;   

Considerando:

Que, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT cubre la muerte y lesiones corporales que sufran las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de un vehículo automotor, como consecuencia de un accidente de tránsito en el que dicho vehículo haya intervenido;
Que, conforme a la definición de la póliza SOAT, por accidente de tránsito se entiende todo: “Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio y acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de un vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta”;

Que, el Artículo 4º del TUO del Reglamento del SOAT sostiene que “El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito”, vale decir el SOAT por ser un seguro de carácter legal, se encuentra delimitado por distintos factores a decir (i) Factor Cuantitativo, determinado por la cuantía de la indemnizaciones y reembolso de gastos; (ii) Factor Personal, se establece claramente quienes son los beneficiados; (iii) Factor Causal, ya que cubre únicamente las consecuencias directas de un accidente de tránsito en el que haya participado un vehículo automotor;
Que, si partiendo de estas disposiciones analizamos los hechos, tenemos que si bien las lesiones sufridas por el reclamante se produjeron cuando éste se encontraba dentro de un vehículo automotor, únicamente las lesiones sufridas como consecuencia del impacto en la cabeza que sufriera se encontrarían bajo la cobertura del SOAT; no obstante, tal como señala el propio Epicrisis del Hospital El Carmen, el reclamante sufrió un “Traumatismo Ocular Derecho por arma blanca. Heridas cortantes en rostro y cuero cabelludo. Policontuso”. Siendo transferido como consecuencia de dichas heridas causadas por arma blanca al INO (Instituto Nacional del Ojo) y se le da el tratamiento recibido, vale decir como consecuencia directa del uso de un arma blanca y no de la circulación propiamente dicha de un vehículo automotor; 

Que, esta Defensoría emite sus resoluciones en base a los documentos que se encuentran en el expediente; en tal sentido, encontramos que existen documentos que indican que efectivamente las lesiones causadas en el ojo derecho del reclamante fueron ocasionadas como consecuencia del asalto sufrido mas no del accidente de tránsito propiamente dicho (impacto contra un muro); en tal sentido, esta Defensoría sostiene que el caso bajo análisis, no se encontraría dentro de los supuestos de cobertura del SOAT;
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo interpuesto por don … con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT – Siniestro No. …, contratada por el señor … para el vehículo de Placa de Rodaje SP-8648 por reembolso de gastos incurridos por las lesiones personales sufridas; sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 21 de agosto de 2006

